
 
  
 
 ORD.:  N°__17340____/G 
 

ANT.: Solicitud de Acceso a la Información 
Pública AN002T0005132 de 
14/10/2022.  

 
MAT.:  Responde solicitud de acceso a 

información. 
 

 SANTIAGO, 28 de noviembre de 2022 
 
 
 
A     :  FELIPE GONZALEZ 
 
DE  :  SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 

 

Mediante documento citado en antecedente, 
usted requiere de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), la entrega de la 
siguiente información: “Considerando la noticia del Diario Financiero, de fecha 13 de 
octubre y en virtud de la concesión otorgada a la empresa Telefónica Móviles Chile S.A. 
(Movistar), mediante Decreto Supremo N°77 de fecha 24 de mayo de 2021, publicado en el 
diario oficial de fecha 2 de octubre de 2021, vengo en solicitar la siguiente información: • 
Informar la cantidad de recepciones de obras autorizadas, con o sin observaciones al 
02.10.2022, y que fueron visitadas en terreno, correspondientes a la etapa 1. De igual 
forma, se solicita copia de los informes técnicos y de los correspondientes oficios que 
respaldan dichas autorizaciones. • Informar cantidad y cuales estaciones base han sido 
rechazadas al 02.10.2022, para el inicio de servicio, correspondiente a la etapa 1. De igual 
forma, se solicita copia de los informes técnicos y de los correspondientes oficios que 
respaldan dichos rechazos. • Informar cantidad y cuales estaciones base han sido 
recepcionadas vía NOC al 02.10.2022, correspondientes a la etapa 1. De igual forma, se 
solicita copia de los informes técnicos y de los correspondientes oficios que respaldan 
dichas visitas. • Informar cantidad y cuales estaciones base han sido recepcionadas 
(autorizadas o rechazadas) por silencio administrativo al 02.10.2022, correspondientes a 
la etapa 1. De igual forma, se solicita copia de los informes y los correspondientes oficios 
que respaldan dichas autorizaciones. • Informar la cantidad y cuales estaciones base han 
sido modificadas o rectificadas a nivel concesional y como se verifico el cumplimiento 
según lo establecido en el Artículo 53° de las bases del concurso. Para lo anterior, se 
solicita adjuntar copia de cada una de los decretos modificatorios y/o resoluciones. • 
Informar cómo se verifico el cumplimiento al Proyecto Técnico en lo referente al Artículo 
5° de las bases del concurso. • Informar si la concesionaria dio estricto cumplimiento al 





























































Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado, es pública, y por tanto, factible de ser objeto de un 
requerimiento de acceso a información pública, aquella información que 
efectivamente obre en poder de los órganos de la Administración, no pudiendo 
requerirse la entrega de información inexistente. En ese sentido, y tal como lo ha 
señalado el Consejo para la Transparencia en decisión de fecha 12 de abril de 2016, 
en ROL C183-16 “5) Que, tal como se ha razonado en forma reiterada por esta 
Corporación, sólo se encuentra facultada para ordenar la entrega de información 
que se contenga en algún tipo de soporte -actos, resoluciones, actas, expedientes, 
contratos y acuerdos así como a toda información elaborada con presupuesto 
público, cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga, según reza el 
inciso 2° del artículo 10 de la Ley de Transparencia-, no pudiendo requerir aquella 
que no obra en poder del órgano reclamado o que resulta inexistente, situación que 
precisamente, a criterio de este Consejo, se configura en la especie.”. 
 
Por otro lado, si lo que usted requiere son los antecedentes previos a la emisión de 
las resoluciones o decretos, en virtud del Artículo 21° de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (Ley N°20.285), numeral 1, letra b, que establece que: “Las 
únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o 
parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 1. Cuando su 
publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las 
funciones del órgano requerido, particularmente: (…) b) Tratándose de 
antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o 
política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que 
sean adoptadas”, no es posible para esta Subsecretaría hacer entrega de esta 
información en este momento, toda vez que se da el supuesto señalado en la letra b) 
precedentemente citada. La jurisprudencia del Consejo para la Transparencia ha 
especificado mediante diversas decisiones, los requisitos que se deben reunir para 
configurar esta causal. Así, por ejemplo, en causa Rol C5442-22, se señala que: 
“para configurar la causal de reserva se requiere la concurrencia de dos requisitos 
copulativos, a saber: i) que la información requerida sea un antecedente o 
deliberación previa a la adopción de una resolución, medida o política; y, ii) que la 
publicidad, conocimiento o divulgación de dicha información afecte el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano. A su vez, en cuanto a la verificación de 
los requisitos, este Consejo ha sostenido que debe existir un vínculo preciso de 
causalidad entre el antecedente o deliberación previa y la resolución, debiendo 
dicho vínculo ser claro y evidente. En tal sentido, en la decisión del amparo Rol 
A79-09 se estableció que: "ésta también supone que exista certidumbre de la 
adopción de la resolución, medida o política dentro de un plazo prudencial, incluso 
si la decisión consistiese, al final, en no hacer nada. No entenderlo así llevaría a 
que los fundamentos de la decisión fuesen indefinidamente reservados, lo que pugna 
con el sentido de la Ley de Transparencia y los principios de su artículo 11”. La 
jurisprudencia del Consejo no ha sido alterada en esta materia, puesto que este 
criterio se ha utilizado en causas de años anteriores, a saber: A12-09, A79-09, C248-
10 o C67-12, entre otros. Pues bien, en este caso concreto se cumplen ambos 
requisitos, toda vez que efectivamente se trata de decisiones que aún no han sido 
tomadas por la Administración, por lo que sólo hay deliberaciones previas, lo que, 
de todas formas, no quiere decir que no se tomará una decisión. Por otro lado, 
entregar deliberaciones previas sobre una materia esencial del rubro de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, como son las concesiones y sus respectivas 
modificaciones, afecta el debido cumplimiento de las funciones de dicho órgano. 
 
 



 
 

6. “Informar cómo se verifico el cumplimiento al Proyecto Técnico en lo referente al 
Artículo 5° de las bases del concurso”.  
 
Informamos que esta Subsecretaría, en coordinación con otros organismos que lideran 
la materia de ciberseguridad, dictará las respectivas resoluciones que declaran la 
relevancia de las infraestructuras de telecomunicaciones en ciberseguridad. No  
obstante, a la fecha esta Subsecretaría cuenta con los planes de cada concesionaria en 
esta materia.  
 
Respecto al Decreto N°60, de 2012, que aprueba el reglamento para la interoperación y 
difusión de la mensajería de alerta, declaración y resguardo de la infraestructura crítica 
de telecomunicaciones e información sobre fallas significativas en los sistemas de 
telecomunicaciones, es definida por la Subsecretaría de Telecomunicaciones cada 
cuatro (4) años, siendo el último proceso el realizado el año 2020, año en que esta 
Subsecretaría dictó las respectivas resoluciones que declaran la infraestructura crítica 
Nivel 1 y Nivel 2 para el período 2020-2024. Es importante destacar que la 
Subsecretaría tiene la facultad de declarar en cualquier momento nuevas 
infraestructuras críticas adicionales establecidas, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
23° del Decreto 60.  
 

7. “Informar si la concesionaria dio estricto cumplimiento al Decreto N° 77 del 24 de 
mayo de 2021, publicado en el Diario Oficial de fecha 02.10.2021, respecto a los 
plazos de término de obras e inicio de servicio del proyecto de cobertura comunal, 
etapa 1, el cual tenía un plazo de 12 meses”.  
 
Respecto a esta consulta, cabe señalar que dicha información se ha entregado en los 
puntos precedentes de la presente respuesta. Asimismo, y en virtud del principio de 
máxima divulgación establecido en el artículo 11, letra d, de la Ley de 
Transparencia, que mandata a que “los órganos de la Administración del Estado 
deben proporcionar información en los términos más amplios posibles, excluyendo 
sólo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales o legales”, esta 
Subsecretaría informa que, si bien existe la posibilidad de que - eventualmente - se 
incurra en la aplicación de cargos, la revisión y análisis de dicha materia 
corresponde a los abogados de la División Jurídica, quienes actualmente se 
encuentran en proceso de revisión y estudio de los antecedentes, para efectos de 
determinar las decisiones que a este respecto deba tomar la autoridad, por lo que no 
es posible dar respuesta a su requerimiento, en virtud del Artículo 21 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, numeral 1, letra b), que establece que “las únicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente 
el acceso a la información son las siguientes: a) Cuando su publicidad, 
comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funcione del 
órgano requerido, particularmente: (…) b) Tratándose de antecedentes o 
deliberaciones previas a la adopción de una resolución o política, sin perjuicio que 
los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas”. 
 

8. “Informar si la concesionaria dio estricto cumplimiento al Artículo 51° de las bases 
del concurso, en el cual debió haber ingresado la solicitud de recepción de obras 
con una anticipación no inferior a 45 días hábiles respecto a la fecha autorizada 
por Decreto Supremo N° 77 del 24 de mayo de 2021, publicado en el Diario Oficial 
de fecha 02.10.2021”.  







En mérito de lo expuesto, se da por 
entregada la información solicitada, según lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley de 
transparencia de la función pública y de acceso a la información de la Administración del 
Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública. Sin perjuicio, y en el evento de no encontrarse conforme con la 
respuesta precedente, usted podrá interponer un amparo a su derecho de acceso a la 
información ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles 
contados desde la notificación de ésta. 

                                                     Saluda atentamente a usted,  

      

 

 

CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN 
Subsecretario de Telecomunicaciones  
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